

RES. 1704/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003206, Ent. N° 2510/19)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el acuerdo transaccio​nal celebrado con los funcionarios del Organismo Ana Díaz, Adriana Sangui​netti, Luis Fuentes, Pablo Silva, Marcos Penino y Silvia Machado;
RESULTANDO: 1) que los citados funcionarios citaron a Audiencia de Conciliación reclamando a la Administración diferencias salariales por el no pago del rubro nocturnidad y su incidencia en el aguinaldo;
2) que por Acta de Audiencia de Conciliación celebrada ante el Juzgado de Conciliación de 2° Turno, con fecha 7 de mayo de 2019, se celebró acuerdo transaccional mediante el cual ASSE se obliga a pagar los siguientes montos: Ana Díaz: $ 15.478, Adriana Sanguinetti $190.633, Luis Fuentes $ 121.657, Pablo Silva $ 248.646; Marcos Penino $176.002, Silvia Machado $ 140.164. Los montos serán abonados por el mecanismo de procedimiento de anticipo de liquidación de Ejercicio vencido en el plazo de 60 días, contados a partir de la fecha de la audiencia;
3) que se adjunta Resolución de la Gerencia General de ASSE de 26 de junio de 2019, por la cual se aprueba la transacción celebrada;                              
CONSIDERANDO: 1) que la transacción es un contrato por el cual, haciéndose recíprocas concesiones, terminan los contrayentes un litigio pendiente  o precaven un litigio eventual (Artículo 2147 del Código Civil);

2) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 1 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que los gastos derivados de sentencias y de transacciones homologadas judicialmente que condenen al Estado al pago de una cantidad líquida y exigible, deberán ser sometidos a la intervención preventiva de sus Contadores Delegados, no siendo aplicable a dichos gastos lo establecido por la Ordenanza N° 64, de 2 de marzo de 1998;
3)  que en virtud de lo expuesto, la intervención preventiva del gasto emergente de las transacciones homologadas judicialmente como la remitida en la oportunidad, debe ser realizada por intermedio de los Contadores Delegados de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención de la suma de $ 892.580, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Señalar que en lo sucesivo deberá procederse conforme lo dispuesto en el Considerando 3) de la presente resolución; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
dc

PAGE  
2

